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SERVICIO DE ADOPCIONES
REF. IA/IA

NSTRUCCIÓN

La protección de los derechos de los menores, el escrupuloso cumplimiento de los
Tratados internacionales que los regulan y la seguridad jurídiòa en los pråcedimientos de
adopción, siempre en interés del niño, es una constante en la actuación de esta Dirección
General de la Familia, Menor y Adopciones.

Consta en esta Dirección General documentación relativ a a la situación de los
menores en Guatemala ¡ especialmente:

recién nacidos procedentes de Guatemala.

Unidas' sobre [a venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de los niños en
la pornografia en Guatemala de 27 de enero de 2000

Número: 13/2000 Fecha: 6 de noviembre de 2000

Orgnno emisor:
Dirección General de la Familia, Menor y Adopciones

Asunto:
Instrucciones relativas a la tramitación y resolución de los expedientes de
n internacional para Guatemala

Direcciones Territoriales de Bienestar Social



realizado, a petición de IINICEF, por el Instituto Latinoamericano para la Educación
y la Comunicación, representante en Guatemala del Servicio Social Internacional de
Ginebra.

Infancia celebrada en Madrid el día 28 de junio de 2000

del Menor y la Familia, acordando interrumpir la aceptación y tramitación de nuevos
expedientes de adopción internacional en Guatemala hasta que los anunciados
cambios legislativos e institucionales ofrezcan las garantías necesarias

Internacional para Protección a la Infancia en materia de adopción (C.I.R.-SSq, no
16 y 30, correspondientes a los meses de abril de 1999 y septiembre de 2000.

Trabajo y Asuntos Sociales como de otras fuentes, incluidas las noticias aparecidas
en prensa e internet.

De dicha documentación se desprenden los siguientes hechos.

l") Que a pesar de que Guatemala ratificó la Convención de Derechos del Niño el
l0 de mayo de 1990, entrando en vigor el 2 de septiembre de 1991, el Gobierno no ha
aprobado todavía una normativa legal que recoja el espíritu de la Convención, teniendo
las leyes de adopción más inoperantes de Centroamérica.

2") Que Guatemala no ha ratificado el Convenio relativo a la Protección delNiño
y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional, hecho en La Haya el 29 de
mayo de 1993 y su legislación en materia de protección y adopción de menores no es
adecuada con los principios internacionales que rigen en esta materia.

3") Que la legislación guatemalteca en materia de adopción no contempla la
adopción plena, por lo que las adopciones allí constituidas han de ser perfeccionadas
posteriormente ante los órganos judiciales del país de recepción de los menores.

4") Que la tasa de adopciones en Guatemala es muy elevada y que a pesar de que
en Guatemala existe la adopción judicial, el 99 o/o de las adopciones son privadar, io.
conducto de un abogado y sin intervención de órgano judicial alguno, y de ellas el95 yo
son adopciones internacionales, sin que en estos casos exista un control de los orígenes
del niño, ni seguimiento o supervisión del procedimiento.

5") Que no existe en Guatemala un Organìsmo Central que coordine, centralice y
supervise suficientemente todo lo referente a la protección y adopción de menores.

6") Que existen informes de los que se deduce que los intereses superiores del
niño propuesto para la adopción casi nunca son tenidos en cuenta en todo el proceso.

7") Que algunos países, entre ellos Canadá, Estados Unidos, Irlanda y Reino
Unido, de acuerdo con su legistación, exigen la presentación de una prueba de ADN para
verificar el parentesco entre el niño que se propone en adopción y la madre biotógica
declarada, mientras que Islandia actualmente prohibe la adopción con Guatemala.
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8o) Por lo que respecta a España, la Directora Gerente del Instituto Madrileño del

Vlenor y la Familia mediante resolución de 10 de julio de 2000, acordó interrumpir la
aceptación y tramitación de nuevos expedientes de adopción internacional en Guatemala
hasta que los anunciados cambios legislativos e institucionales ofrezcan las garantías
necesarias, al igual que la Comunidad Autónoma de Navarra que también ha suspendido
la tramitación de adopciones con dicho país.

Por otro lado, la Resolución del Parlamento Europeo de 14 de enero de 1999,
tras la exposición de la situación de la legislación guatemalteca en materia de adopción
de menores y de las anomalías detectadas en ese país, pide a los Estados miembros, entre
otras cosas, que garanticen que solamente se permita a organismos públicos u
organizaciones sin ánimo de lucro acreditadas por el estado la actuación como
intermediarios en procedimientos de adopción y que ejerzan sobre Guatemala una
presión sostenida sobre el Gobierno guatemalteco para que fomente las adopciones
nacionales, ratiflque el convenio de La Haya en materia de adopción internacional,
refuerce su legislación en materia de adopción internacional y aplique el código relativo a
menores y adolescentes, que reflejará las obligaciones de Guatemala en virtud del
Convenio de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.

En cuanto a la postura adoptada por la administración española con relación a
este tema, en la reunión de la Comisión Interautonómica de Directores y Directoras
Generales de Infancia celebrada en Madrid el 28 de junio de 2000, se tomó el acuerdo de
no tramitar expedientes para la adopción en Guatemala mientras continúen las actuales
circunstancias y no cambien la legislación y la situación en dicho país. Dicho acuerdo fue
ratificado en la Comisión Interautonómica celebrada en Cáceres los días 5 y 6 de octubre
de 2000.

Dada la organización administrativa del Estado español en el que existen
diferentes unidades territoriales autónomas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 del
Convenio de La Haya de 7993, relat:o a la Protección y ala Cooperación en materia de
Adopción Internacional, el Decreto I3ll999 del Presidente de la Generalitat Valenciana,
por el que se asignan a la Presidencia y a las Consellerias determinadas competencias y
el Decreto 13812000, de 1,2 de septiembre, del Gobierno Valenciano, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Bienestar Social, la
Dirección General de la Familia, Menor y Adopciones es Autoridad Central en esta
materia y por lo tanto, a ella le corresponde velar en el ámbito de la Comunidad
Autónoma Valenciana, por el estricto cumplimiento de la normativa nacional e
internacional en materia de adopción, derechos y protección de menores, ya que segúrn
disponen el artículo 1 del Código Civil y el artículo 96 de la Ley Orgánica del poder
Judicial, unavez que los Tratados Internacionales son publicados en elBoletín Oficial del
Estado, forman parte del ordenamiento jurídico interno y, en consecuencia, los poderes
públicos están sujetos a lo que en ellos se disponga, conlorme al artículo 9 de la
Constitución.

De dicha normativa se pueden destacar como especialmente aplicables en esta
materia los siguientes preceptos.
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Ri") El artículo 3 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos clel
Niño, de20 de noviembre de 1989, ratificada por España el 30 de enero de 1990 y con
entrada en vigor el 5 de enero de 1991, el cual dispone que "en toclns las mecliclcts
concernientes a los niños, que tomen las institttciones públicas de bienestctr socictl, Ios
tribunales, lqs autoridqdes administrativas o los órganos legislativos una consideraciótt
primordial a que se atendera sera el interés superior del niîío".

Por su parte, el artículo 1 del Convenio relativo a la Protección del Niño y a la
Cooperación en materia de Adopción Internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de
1993 y ratificado por España el 30 de junio de 1995, establece que el mismo tiene por
objeto "establecet' garantías pqra clue las adopciones internacionales tengan ¡tgai en
consideración al interés superior tlel niño y al respeto a los derechos fundamentales
que le reconoce el Derecho internacional"

Este principio de que el interés superior del menor ha de regir la actuación de los
poderes públicos y según el cual en el conflicto de intereses entre los del adoptante y los
del adoptado priman los de éste, también se recoge en la Ley Orgánica tlI996, d,e
Protección Jurídica del Menor y ya se establecía en Preámbulo de la ley 2llI9S7, de l l
de noviembre, por la que se modifican determinados artículos del Código Civil y de la
Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción, en la que, aãemás, se dice
igualmente que los intereses individuales ceden ante los sociales pues la adopción ha de
cumplir "su importantísima función social en beneficio de los mcis necesitaãos qtte hoy
demanda unanimemente la comtmidad española".

2") El artículo 2I de la Convención sobre los Derechos del Niño igualmente
establece que "/os Estados que reconocen o pet'miten el sistema tle adopciótì cuidarím
cIe que el interés superior del niño sea la consideracion primordial y veiardn porcpre la
adopcion del niîio sólo sea autorizada por las autoridades competentes, ias aøps
cleterminaran con aneglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base
de todq la información pertinente y fidedigno, que la atÌopcion es admisible en vista cle
Ia situacion iurídica del niño en relacion con sus padres, parientes y representantes
legales y que las personas interesqdas hayan dado con conocimiento de cousct sL,
consentimiento a la adopcion sobre la base del asesoramiento cpte pttedcr se1
necesario".

Dicho precepto también establece, al igual que el artículo l7 de |a Declaración de
la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre los Principios Sociales y Jurídicos
relativos a la Protección y el Bienestar de los Niños, con particular refeiencia a la
Adopción y la Colocación en Hogares de Guarda, en los planos nacional e internacional,
de 3 de diciembre de 1986, el principio de subsidiariedad de la adopción internacional de
manera que sólo se acudirá a esta institución cuando el niño "no puecla ser colocaclo en
un hogar de guarda o entregaclo a una familia adoptittct o no puecla ser atencliclo cle
manera qdeaøcla en el país de origen".

Por otra parte, dispone que los Estado s "crdoptaran todas las mecliclas
apropiadas pctt'o garqntizar cpte, en el caso de adopción en otro país, ésta no clé lugcn. cr
heneficios fìnancieros indebidos para quienes participan en ella".
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ñ3") Según el artículo 35 de la mencionada Convención de Derechos del Niño, los

Estados Partes tomarán, además de las bilaterales y multilaterales, "toclas las medidas de
carctcter nacional que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o Ia trata de
niños para amlrytier,fin o en anlcpderformct".

4") El artículo 18 de la Declaración de la Asamblea General de la ONU de fecha 3
de diciembre de 1986 antes mencionada, establece que "los gobiernos debercin
establecer políticas, legislación y una ntpervisión eficaz, respecto de la proteccion de
los niños que sean adoptados en otros países. Si las ciramstancicts lo permiten, la
adopcion en otros países sólo debercî realizarse amndo se hayan establecido esas
medidas en los Estados de que se trate".

Por otro lado, según lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 3011992, d,e

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Administración tiene obligación de dictar resolución expresa en todos los
procedimientos y de notificarla cualquiera que sea su forma de iniciación, ya sea de oficio
o a instancia de parte, sin que en ningún caso pueda abstenerse de resolver so pretexto
de silencio, oscuridad o insuficiencia de los preceptos legales aplicables al caso (artículo
89.4 de la Ley 3011992), salvo en el caso de las excepciones legalmente previstas.

En atención a lo expuesto, esta Dirección General de la Familia, Menor y
Adopciones, en el ámbito de sus competencias, considera que existen motivos suficientes
para denegar las nuevas solicitudes de adopción internacional para Guatemala hasta que
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Autoridad Central a efectos de
comunicación, ponga en conocimiento de esta Dirección General que en dicho país se
han efectuado los cambios legislativos e institucionales que garanticen que las
adopciones se realizarín con estricto cumplimiento de la normativa nacional e
internacional reguladora de los derechos del menor y la adopción internacional.

En consecuencia, se dicta por esta Dirección General, de conformidad con el
artículo 2l,I de IaLey 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la siguiente

INSTRUCCIÓN

PRIMERO.- Presentada una solicitud de adopción internacional para Guatemala
en la Dirección Territorial de Bienestar Social correspondiente por razón de residencia
de los solicitantes, ésta será registrada y se iniciará el correspondiente expediente
administrativo.

SEGUNDO.- Por parte de los técnicos de la Sección de adopciones de cada
Dirección Territorial se mantendrá una entrevista con los solicitantes en la que se les
informará de la situación actual y la imposibilidad de que por parte de la Administración
se tramite su solicitud de adopción dirigida a Guatemala, ofreciéndoles las distintas
posibilidades existentes. En el supuesto de clue los solicitantes optaran por dirigir su
solicitud de adopción internacional a otro país, previa solicitud en forma, se les respetará
el número y antigüedad de su expediente y se procederá a su tramitación.
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TERCERO.- Si los solicitantes no optaran por el cambio de país, se procederá al
archivo del expediente mediante resolución desestimatoria de su solicitud según el
modelo que se adjunta como Anexo a la presente Instrucción. Dicha resolución será
notificada a los interesados a fin de que puedan interponer contra la misma los recursos
legalmente establecidos.

La presente Instrucción entrará en vigor el mismo día de su fecha y se aplicará a
las solicitudes que se presenten a partir de la misma.

Valencia a 6 de noviembre de 2000

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FAMILIA5
MENOR Y ADOPCIONES
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D./Do *, Director/a Territorial de * de la conselleria de Bienestar Social

Visto el expediente de adopción no * que, iniciado a instancia de parte, se instruye
en la Sección de Familia y Adopciones. del que resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha *, D.* y Do. *, presentaron ante los Servicios Territoriales
de la Conselleria de Bienestar Social solicitud de adopción internacional para Guatemala,
incoándose el presente expediente que se encuentra en trámite y pendiente de resolución
por el órgano competente.

SEGUNDO.- Ha sido remitida desde la Dirección General de la Familia, Menor y
Adopciones documentación relativa a la situación de los menores en Guatemala y,
especialmente:

Resolución del Parlamento Europeo de 14 de enero de 1999, sobre el tráfico ilegal de
recién nacidos procedentes de Guatemala.
Informe de la Relatora Especial del Consejo Económico y Social de Naciones
Unidas, sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de los niños en
la pornografia en Guatemala de 27 de enero de 2000.
Estudio sobre las adopciones y los Derechos de los niños y niñas en Guatemala,
realizado. a petición de IINICEF, por el Instituto Latinoamericano para la Educación
y la Comunicación, representante en Guatemala del Servicio Social Internacional cle

Ginebra.
Acta de la Comisión Interautonómica de Directores y Directoras Generales de
Infancia celebrada en Vladrid el día 28 de junio de 2000.
Resolución de 10 de julio de 2000, de la Directora Gerente del Instituto Vladrileño
del Menor y la Familia, acordando interrumpir la aceptación y tramitación de nuevos
expedientes de adopción internacional en Guatemala hasta que los anunciados
cambios legislativos e institucionales ofrezcan las garantías necesarias.
Boletines de Información del Centro Internacional de Referencia del Servicio Social
Internacional para Protección a la Infancia en materia de adopción (C.I.R.-SS!, no
16 y 30, correspondientes a los meses de abril de 1999 y septiembre de 2000.
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Trabajo y Asuntos Sociales como de otras fuentes, incluidas las noticias aparecidas
en prensa e internet.

TERCERO.- de dicha documentación se desprende:

I Que a pesar de que Guatemala ratificó la Convención de Derechos del Niño el

l0 de mayo de 1990, entrando en vigor el 2 de septiembre de 1991, el

Gobierno no ha aprobado todavía una normativa legal que recoja el espíritu de

la Convención, teniendo las leyes de adopción más inoperantes de

Centroamérica.
I Que Guatemala no ha ratificado el Convenio relativo a la Protección del Niño

y ala Cooperación en materia de Adopción Internacional, hecho en La Haya el

29 de mayo de 1993 y su legislación en materia de protección y adopción de
menores no es adecuada con los principios internacionales que rigen en esta

materia.
r Que la legislación guatemalteca en materia de adopción no contempla la

adopción plena, por lo que las adopciones allí constituidas han de ser

perFeccionadas posteriormente ante los órganos judiciales del país de

recepción de los menores.
I Que la tasa de adopciones en Guatemala es muy elevada y que a pesar de que

en Guatemala existe la adopción judicial, el 99 Yo de las adopciones son

privadas, por conducto de un abogado y sin intervención de órgano judicial
alguno, y de ellas el 95 0/o son adopciones internacionales, sin que en estos

casos exista un control de los orígenes del niño, ni seguimiento o supervisión
del procedimiento.

I Que no existe en Guatemala un Organismo Central que coordine, centralice y
supervise suficientemente todo lo referente a la protección y adopción de

menores-
r Que existen informes de los que se deduce que los intereses superiores del

niño propuesto para la adopción casi nunca son tenidos en cuenta en todo el

proceso.
I Que algunos países, entre ellos Canadâ, Estados Unidos, Irlanda y Reino

Unido, de acuerdo con su legislación, exigen la presentación de una prueba de

ADN para verificar el parentesco entre el niño que se propone en adopción y
la madre biológica declarada, mientras que Islandia actualmente prohibe la

adopción con Guatemala.
I Por lo que respecta a España, [a Directora Gerente del Instituto Madrileño del

Menor y la Familia mediante resolución de 10 de julio de 2000, acordó
interrumpir la aceptación y tramitación de nuevos expedientes de adopción
internacional en Guatemala hasta que los anunciados cambios legislativos e

institucionales ofrezcan las garantías necesarias, al igual que la Comuniclad
Autónoma de Navarra que también ha suspendido la tramitación de

adopciones con dicho país.

CUARTO.- La Resolución delParlamento Europeo de 14 de enero de 1999, tras
la exposición de la situación de la legislación gualemalteca en materia de adopción de

menores y de las anomalías detectadas en ese país, pide a los Estados miembros, entre
otras cosas, que garanticen que solamente se permita a organismos públicos u
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\\\organizaciones sin ánimo de lucro acreditadas por el estado la actuación como
intermediarios en procedimientos de adopción y que ejerzan sobre Guatemala una
presión sostenida sobre el Gobierno guatemalteco para que fomente las adopciones
nacionales, ratifique el convenio de La Haya en materia de adopción internacional,
refuerce su legislación en materia de adopción internacional y aplique el código relativo a

menores y adolescentes, que reflejará las obligaciones de Guatemala en virtud del

Convenio de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.

QUINTO.- En la reunión de la Comisión Interautonómica de Directores y

Directoras Generales de Infancia celebrada en Nladrid el 28 de junio de 2000, se tomó el

acuerdo de no tramitar expedientes para la adopción en Guatemala mientras continúen
las actuales circunstancias y no cambien la legislación y la situación en dicho país. Dicho
acuerdo fue ratificado en la Comisión Interautonómica celebrada en Cáceres los días 5 y
6 de octubre de 2000.

SEXTO.- La Dirección General de la Familia, Vlenor y Adopciones, en Fecha 6

de noviembre de 2000, ha dictado la Instrucción no 1312000, dirigida a las Direcciones
Territoriales de Bienestar Social, funcionalmente dependientes de la misma, en la que se

imparten las siguientes instrucciones:

'61) Presentada una solicitud de adopción internacional para Guatemala en la
Dirección Territorial de Bienestar Social correspondiente por razón de residencia de los
solicitantes, ésta será registrada y se iniciará el correspondiente expediente

administrativo.

2") Por parte de los fécnicos de [a Sección de adopciones de cada Dirección
Territorial se mantendrá una entrevista con los solicitantes en la que se les informará de

la situación actualy la imposibilidad de que por parte de la Administración se tramite su

solicitud de adopción dirigida a Guatemala, ofreciéndoles las distintas posibilidades
existentes. En el supuesto de que los solicitantes optaran por dirigir su solicitud de

adopción internacional a otro país, previa solicitud en forma, se les respetará el número y
antigüedad de su expediente y se procederá a su tramitación.

3') Si los solicitantes no optaran por el cambio de país, se procederá al archivo
del expediente mediante resolución desestimatoria de su solicitud según el modelo que se

adjunta como Anexo a la presente Instrucción. Dicha resolución será notif,rcada a los

interesados a fin de que puedan interponer contra la misma los recursos le.qalmente

establecidos."

FUNDAiVIENTOS DE DERECHO

PRINIERO.- Corresponde a esta Dirección Territorial competencias en materia
de protección de menores, en virtud de lo dispuesto en los artículos I72 y siguientes del
Código Civil, modificado por la Ley Orgânica 1/1.996, de 15 de enero, de Protección
Jurídica det Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de

Enjuiciamiento Civil, de acuerdo con lo establecido en el afcículo 31.27 del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Valenciana, en la Ley 7194, de 5 de diciembre, de la
Generalitat Valenciana, y en los artículos 16 a 19 del Decreto 138/2000, de 12 de



septiembre, del Gobierno Valenciano, por el

Funcional de la Consellería de Bienestar Social.

SEGUNDO.- El artículo 42 de la Ley 3011992, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Pirblicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone que la
Administración tiene obligación de dictar resolución expresa en todos los procedimientos
y de notificarla cualquiera que sea su forma de iniciación, ya sea de ofìcio o a instancia
de parte, sin que en ningún caso pueda abstenerse de resolver so pretexto de silencio,
oscuridad o insuficiencia de los preceptos legales aplicables al caso (artículo 89.4 de ta
Ley 3Ol1992), salvo en el caso de las excepciones legalmente previstas.

TERCERO.- En atención a lo expuesto tanto en los antecedentes de hecho
como en los anteriores fundamentos de derecho de esta resolución, esta Dirección
Territorial de Bienestar Social, en el ámbito de sus competencias y en cumplimiento de

las instrucciones recibidas, deniega la solicitud de adopción internacional para Guatemala
presentada por D. * y Dn.

Vistos los preceptos legales citados y demás de generaly pertinente aplicación

RESUELVO

Denegar la solicitud de adopción internacional para Guatemala presentada por D.
* y Do. * y el archivo del expediente.

Notifiquese la presente resolución, que NO pone fin a la vía administrativa,
advirtiéndose que contra la misma cabe interponer Recurso de Alzada en el plazo de un
mes ante la Dirección General de Familia, Menor y Adopciones, de acuerdo con lo
dispuesto en los articulos lI4 y 115 de la Ley 3011.992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 411.999, de 13 de enero, pudiendo presentar el recurso en esta Dirección
Territorial o ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de puedan

interponer cualquier otro recurso que estimen pertinente.

Valencia a *

ELILA DIRECTORA/A TERzuTORIAL DE BIENESTAR SOCIAL


